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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRIiCION N' 143-2023-MDSS/GM'GA

San Sebastián, 28 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPA:IDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENÍO CUSCO.

VISTOS:
La Nota de enlrada de almacén N'0001,Nota de enlrada de almacén N" 0004; Nota de entrada de

almacén N" 0007; Nota de entrada de almacén N" 0008; Nota de entrada de almacén N" 0019; lnforme

N' 034-2023-LCQ-USFC-SGCEDF-GDSH-MDSS de fecha 08.05.2023, emitido por el iefe (e) de la

Unidad de Servicios Funerarios y Cementerios; lnforme N" 4llfl-GDHS-MDSS-2023 de fecha 09 de mayo

de 2023, emitido por el Gerenle de Desanollo Social y Humano; lnforme N' 0176-LJES-AL¡l-GA-MDSS-

ec 15 de junio de 2023, emitida por la lefa de Almacén Central; lnforme N" 0576-2023-IVDSS-a

C/GM-GA-SGA de fqcha 22 de junio de 2023, emitido p«rr el Sub Gerente de Abastecimiento; lnforme N

759-2023 MDSS-C/GM-GA de fecha 23 de lunio de 2023; OpiniÓn Legal N" 365-2023-GAL-

MDSS/C/RBM de fecha 28 de lunio de 2023, emitido por la Gerencia de Asuntos Legales; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Politica del Estado, rnodificado por la Ley N" 27680, señala que

los gobiernos locales gozan de autonomía politica, econónr¡ca y administrativa en los asuntos de su

CO ncia, concordante con el Articulo ll del título preliminar de ia ley No 27972, Ley Orgánica de

unicipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo '194 de la Constitución Politica del Perú y el Titulo Preliminar Articuio

ll de la Ley N' 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gcbiemos Locales tienen autonomia politica,

económica y adminiskativa, en los asuntos de su competencia,

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender el

numeral 1 del Articulo lV del Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de Ia Ley del Procedimiento

Administrativo General - Ley ll" 27444, referido al Principio de legalidad, señala: "Las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a Ia Constilución, ta ley y al derecho, dentro de las facultades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, el numeral 1 1 del Articuio 'l ' de la Resolución de Contraloría N" 195-88-CG, establece lo siguienle:
"APROBAR las siguientes nornras que regulan la Ejecución de las Obras Públicas por Administración
Directa (...), 11. Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión pai'a que formule ei Acta de
recepción de los trabajos, y se encargue de la liquidación lécnica y financiera, en un plazo de 30 dias de
suscrita Ia referida Acta. La misma Comisión revisará la Memoria Descriptiva elaborada por el lng.

Residenle y/o Inspector de la Obra, que servirá de base para la tramitación de la Declaratoria de Fábrica
por parte de la Entidad, de ser el caso";

Que, el numeral 10" de la Resolución Jefatural N" 335-90-INAP/DNA Aprueban [/anual de
Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional, establece: "Los bienes permanecen en
almacén en forma temporal, aquellos que se encuentren alnracenados por un periodo superior a ios 12
meses y que definitivamente no van a ser utilizados por la ertidad deben ser transferidos para satisíacer
necesidades de otros organismos del sector público";

Que, mediante Ia DIRECTIVA N" 07 - 2021-MDSS, se regula y establece el procedimiento de utilización
de materiales de construcción y bienes y/o materiales excedentes de obra ejecutadas bajo ia modalidad
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de administración de la municipalidad distrital de San Sebastián;

Que, en fecha 04 de abril de 2023, mediante la Nota de entrada de almacén N'0001 se hace el ingreso de
los saldos de inventario fisico de materiales AL 31 DE MARZo DEL 2022:

Que, en fecha 07 de abril de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén N'0004 se hace el ingreso de
los saldos de inventario físico de materiales del proyecto I/EJORAMIENTO DEL CEMENTERIO CENTRAL
DEL DISTRITo DE SAN SEBASTIÁN _ cUSCO:

Que, en fecha 19 de agosto de 2022, mediante la Nota de entrada de almacén N" 0007 se hace el ingreso

de los saldos de inventario físico de mater¡ales saldos de inventario físico de materiales del MANTENIMIENT0
ADECUACIÓN DE CICLOVIAS EN LAAV, CUSCO Y PROLONGACIÓN CALLE BOLIVAR, CALLE SUCRE

Y VIA DE EVITAMIENTO EN EL TRAMO SAN ANTONIO PARTE BAJA HASTA EL PUENTE TUPAC AMARU
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁru . CUSCO - CUSCO;

Que, en fecha 16 de agosto de 2022, mediante la Nota de entrada de atmacen N' 0008 se hace el ingreso
de los saldos de inventar¡o fisico de mater¡ales saldos de ¡nventario fisico de materiales de la obra
MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES SIN NOMBRE Y
ARCÁNGELES ENTRE LAS APVS SANTA ROSA COMITÉ 04, TRES CRUCES Y URB. SAN GAERIEL,
DISTRITO DE SAN SEBASTIÁI.I CUSCO - CUSCO;

Que, en fecha 23 de noviembre de 2022, mediante la Nota de enkada de almacén N' 0019 se hace el ingreso
de los saldos de inventario fisico de materiales saldos de inventario fisico de materiales de la obra

RAMIENTO DE ESCALINATAS EN LAS DIFERENTES APVS DE LA MARGEI'] IZQUIERDA Y
DERECHA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN. CUSCO _ CUSCO;

Que, mediante el lnforme N'034-2023-LCQ-USFC-SGCEDF-GDSH-MDSS de fecha 08.05.2023, emitido por

el jefe (e) de la Unidad de Servicios Funerarios y Cementerios Sr. Lucio Copaiva Quislyupanqui, solicita
transferencia de materiales, señalando: "[...] solicitar la transferencia de saldo de materiales del Almacén
Central de ia lnstitución, mater¡ales requeridos para el pintado de pabellón de nichos, y el mantenimiento del
sistema de video vigilancia ¡nstalada en el Cementerio Central del distrato de San Sebastián, los cuales se
detallan en el s u¡ente cuadro
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Que, mediante el lnforme N' 480-GDHS-¡iIDSS-2023 de fecha 09 de mayo de 2023, emitido por el Gerente

de Desarrollo Social y Humano Abog. Julio Fernando Jaén Rodr¡guez, sol¡cita lransferencia de materiales de

almacén central, para el pintado del pabellón de nichos y el mantenimiento del sistema video vigilancia

inslalada en el Cementerio Central del distrito de San Sebastián;

Que, medianle lnforme N' 0176-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 15 de junio de 2023, emitida por la jefa

de Almacén Central CPC Luz Jiadira Estrada Sotomayor, en relación a la fasferencia de saldo de materiales,

señala: T. Por lo tanto, se deberá transferir dichos materiales med¡ante Resolución de Gerencia de

Administración corno indica la directiva no 007-2021- MDSS, directiva para la transferencia de bienes

sobrantes de las obras de la MDSS, los mismos que fueron veriflcados en el Almacén Central de la MDSS,

los materiales son los que se detalla en el cuadro que se anexa. [...]";

iante el lnforme N' 0576-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 22 de junio de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecimiento Abog. Yarovi Loayza Porcel, cumple con remit¡r el expediente al Despacho

del Gerente de Administración, para procedimiento y atención de lo solicitado;

Que, mediante el lnforme N' 759"2023 MDSS-C/GM-GA de fecha 23 de junio de 2023, su Despacho

concluye: "[...] Por lo que se SOLICITO se evalúe y emita su opinión legal sobre la sol¡citud de transferenoa

de los materiales solicitados por ellefe (e) de la un¡dad de servicios funerarios y cementerios. [...]';

Que, mediante la Opinión Legai N" 365-2023-GAL-MDSS/C/RBÍI/ de fecha 28 de junio de 2023, emitido por

la Gerencia de Asuntcs Legales, establece lo siguiente: "1...,) ll. CONCLUSION: Por las consideraciones

antes expuestas esta Gerencia de Asuntos Legales, concluye: Es PROCEDENTE la emrsión de la resolución

de autorización de transferencia de bienes en favor de Ia UNIDAD DE SERVICIOS FUNERARIOS Y

TERIOS, solicitada por el jefe (e) de la Unidad de Servicios Funerarios y Cementerios Sr. Lucio

Copaiva Quisiyupanqui, para el pintado de pabel!ón de nichos y mantenimiento del Sistema de

Videovigilancia";

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del artículo 39" de la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municrpalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a

su cargo a través de Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
i Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
'I 14 del articulo 122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de

2021'

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ia transferencia de materiales sobrantes en favor de la actividad de
Manlen¡m¡ento de Nichos y Servicios Higiénicos del Cementerio Central del D¡strito, por el imporle total de S/
1,731.34 (Un milsetecientos treinta y uno con 34/100 soles), conforme al s¡gu¡ente detalle:
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01-0001 TUBO ELECTRICO DE %" 10.107A UNIDAD

UNIDAD 050 15.00

NEAOl-O001 1 UNIDAD
TUBERIA CORRUGADO
FLEXIBLE DE %" 170 00

NEA01-0001

NEA01-0001

3 3.50
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10 50

518.00305 METROS CABLE UTP CAT 6 DE 550
MHZ

NEA01-0001 460 55 20

NEA01-0001 2 UNIDAD ABRAZADERA DE METAL DE
4 46.00 92 00

401-0001

ARTicULo SE UN - DISPONER a la Unidad de Almacén Central , efectué las acciones que fueren necesarias
para proceder con el acto de transferencia de los materiales descritos en el artículo precedenle, conforme a la
Direct¡va lntema y Normas al respecto.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de lnfraestructura comunicar al jefe (e) de la un¡dad de
Servicios Funerarios y Cementerios del Distrito la presente Resolución para su conocimiento y cumplimiento.

ULO CUARTO. - ENCARGAR a la of¡cina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos Ia difusión de la presente
Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián.resolución en el Portal de Transparenc¡a de la

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
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